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Ac. 89.366
"O., J. M. Recurso de casación. Rec. extraord. de inaplicabilidad de ley".

//Plata, 6 de octubre de 2004.

AUTOS Y VISTO:

Los señores jueces doctores Roncoroni y Genoud dijeron:

I‑ En tanto la decisión emanada de la Sala II del Tribunal de Casación Penal deniega la extinción de la acción penal y pone fin a las actuaciones debe reputarse sentencia definitiva a los fines de la interposición de los recursos extraordinarios previstos en el digesto adjetivo de acuerdo a lo reglado en el art. 482 del Código Procesal Penal (t.o. por ley 11.922 y sus modif.).

II‑ No obstante, el remedio procesal intentado es impertinente ya que, a pesar de haberse alegado la errónea aplicación de distintas normas sustantivas, la sentencia impugnada impone una pena de prisión ‑de ejecución condicional‑ que no supera el tope previsto por la primera parte del art. 494 del Código citado (vid. fs. 93 del expediente casatorio agregado por cuerda).

III‑ Cabe aclarar que las restricciones que contiene el mencionado art. 494 del Código Procesal Penal no resultan inconstitucionales desde que el art. 161 inc. 3º ap. a) de la Constitución de la Provincia establece que el conocimiento y resolución del recurso de inaplicabilidad de ley compete a este Tribunal con las restricciones que las leyes de procedimiento establezcan y que tales exigencias no vulneran el derecho de defensa en juicio que ha podido ser ampliamente ejercitado en la instancia ordinaria, ni el de igualdad ante la ley (conf. doctr. en "Acuerdos y Sentencias", serie 20ª, t. II pág. 240; Ac. 53.121, 28-IX-1993; Ac. 54.503. 22-III-1994; Ac. 57.065, 21-II-1995; Ac. 67.800, 5-VIII-1997; Ac. 63.935, 16-XII-1997; etc.).

IV‑ La competencia de esta Corte para dictar sus sentencias definitivas no queda habilitada ante cualquier reclamo que las partes deseen someterle sino que previamente es necesario que la misma se abra conforme a derecho de modo que resultaría contrario a la Constitución y violatorio de las leyes procesales consagrar una doctrina según la cual bastaría introducir una alegación de carácter constitucional para abrir dicha competencia fuera de los límites establecidos en el derecho aplicable, creando recursos inexistentes en transgresión de la ley respectiva (conf. causas Ac. 39.904, 8-III-1988 y Ac. 62.348, 5-III-1996).

V‑ Corresponde en consecuencia desestimar el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley deducido al no cristalizarse en autos las condiciones de pertinencia que establece la primera parte del art. 494 del Código Procesal Penal.

El señor Juez doctor Hitters dijo:

Adhiero a lo sostenido por mis colegas, doctores Roncoroni y Genoud, mas considero necesario añadir lo siguiente.

El señor Defensor de Casación alega la inconstitucionalidad de la regulación procesal local con base en la restricción que la misma indirectamente produce al acceso del caso ante la C.S.J.N. por vía del art. 14 de la ley 48, de acuerdo a la conocida doctrina de dicho Tribunal sentada in re "Strada" ("Fallos", 308:490) y "Di Mascio" ("Fallos", 311:2478).

Sin embargo, cabe destacar que el embate del quejoso gira en torno a denuncias de infracción a normativa de naturaleza común (regulación de la prescripción de la acción penal y concepto de "secuela de juicio"), no existiendo en juego ‑por ende‑ cuestión federal inmediatamente involucrada en la decisión del planteo.

De este modo, el mismo queda desprovisto de vigencia, dado que la vía extraordinaria federal no se encuentra abierta para el conocimiento de este tipo de cuestiones. Como claramente ha sentenciado la C.S.J.N. "Es ajeno al recurso extraordinario lo relativo a la determinación de los actos que se consideran interruptivos de la prescripción de la acción penal, aunque el criterio aplicado sea distinto del seguido por la Corte, pues remite a la interpretación de una norma de derecho común" (Z. 2. XXIV., "Z., F. H. s/Privación ilegítima de la libertad", sent. del 4-V-1993).

El señor Juez doctor Soria dijo:

La decisión de la Sala II del Tribunal de Casación cuestionada, pese a denegar la extinción de la acción penal, debe reputarse sentencia definitiva en los términos del art. 482 del Código Procesal Penal (t.o. ley 11.922 y sus modificatorias), en tanto como acontece en el sub lite se halla contenida en una sentencia de mérito que pone fin a la causa, marcando ese matiz la diferencia con el criterio sostenido en Ac. 84.002, res. de 8‑VII‑2003 y las que siguieron su doctrina.

De todos modos, el remedio es inadmisible toda vez que la sentencia impugnada impuso una pena que no supera el tope previsto en el primer párrafo del art. 494 del Código Procesal Penal citado (v. fs. 93 del legajo. 7460 del registro del Tribunal de Casación que corre por cuerda). La ausencia de estas condiciones de pertinencia conllevan su inadmisibilidad, compartiendo los conceptos vertidos por los colegas preopinantes en cuanto a la constitucionalidad de la norma.

La invocación de que este Tribunal debería igualmente examinar sus planteos, soslayando aquel impedimento procesal, por comportar el superior tribunal de la causa en los términos de los precedentes "Strada" y "Di Mascio" de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, a fin de agotar la instancia como recaudo de admisibilidad del potencial remedio federal, en el caso, no es de recibo. Pues, pese a que el recurrente aduce genéricamente el planteo de una cuestión federal de la mano de la "garantía del imputado frente al límite temporal a la persecución penal del Estado" (cfr. fs. 2vta. del legajo respectivo) y la cita de los arts. 7.5 y 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 28, 33, y 75 inc. 22º de la Constitución nacional (fs. 3 vta. y 10 del mismo legajo), en rigor, no ha invocado con la suficiencia debida que en la situación concreta de autos se hubiera transgredido el plazo razonable de duración del proceso a tenor de las circunstancias objetivadas de la causa. Antes bien, su pretensión se ha limitado a que se examine la cuestión relativa a cuáles son los actos del proceso que constituyen secuela de juicio en los términos del art. 67 párr. 4 segunda alternativa del Código Penal. Sin embargo, es doctrina reiterada de la Corte nacional que la vinculación entre el significado de ciertos actos procesales y sus efectos sobre una disposición de derecho común es, por vía de principio, materia ajena al recurso extraordinario federal que el impugnante podría eventualmente articular (cfr. doctr. "Fallos", 304:596 311:1960; 313:1034; 321:2375 y 323:1023 entre muchos otros). Tampoco ha invocado alguna otra causal que permita excepcionar la apertura de aquella jurisdicción extraordinaria, v. gr.: la existencia en la sentencia de afirmaciones dogmáticas o carentes de fundamentos mínimos (cfr. doctr. "Fallos", 312:1221, entre otros).

El señor Juez doctor Negri dijo:

La decisión de la Sala II del Tribunal de Casación cuestionada, pese a denegar la extinción de la acción penal, debe reputarse definitiva en los términos del art. 482 del Código Procesal Penal (según ley 11.922 y sus modificatorias), en tanto ‑como acontece en el caso‑ se halla contenida en una sentencia de mérito que pone fin a las actuaciones.

De todos modos, el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley es inadmisible, por no cumplir con el monto exigido por el art. 494 párrafo primero del Código Procesal Penal.

Con respecto a la constitucionalidad del art. 494 del Código citado y a la competencia de esta Corte, comparto los conceptos vertidos por los doctores Roncoroni y Genoud, en los puntos III y IV de sus votos. 

Por ello, se desestima el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley interpuesto (art. 486, C.P.P. cit.).

Notifíquese, acumúlese, procédase a su refoliatura y devuélvase. 


HECTOR NEGRI


FRANCISCO HECTOR RONCORONI
DANIEL FERNANDO SORIA


JUAN CARLOS HITTERS
LUIS ESTEBAN GENOUD



SILVIA PATRICIA BERMEJO



Secretaria interina
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